
Nacional 
Edición papel digital 

  

> Alicia Cebrián fue nombrada directora de Senapred hace dos semanas. 

En Comisión de Emergencias 

Cámara cita directora 
de Senapred por deuda 
registrada en Dicom 
El millonario déficit fue tras el megaincendio que afectó en febrero 
de 2024 a la Región de Valparaíso. Desde la entidad explicaron que 
las deudas actuales tienen que ver con el no pago de contrataciones. 

  

Javiera Arriaza 
  

Tras la revelación de la deuda que mantie- 

ne el Servicio Nacional de Prevención de 

Respuesta ante Emergencias (Senapred), 

que lo hace estar registrado en el Directo- 

rio de Información Comercial (Dicom), la 

Comisión de Emergencias, Desastres y Bom- 

beros de la Cámara de Diputados convocó 

a la directora nacional de la entidad, Alicia 

Cebrián. 

Esto fue revelado en un oficio dirigido al 

Ministerio de Interior, en el que Senapred 

cuenta las deudas “contraídas en el marco 

de contrataciones antes reseñadas (...)”, dice 

el documento al que tuvo acceso La Terce- 

ra. 

La millonaria deuda fue tras el megaincen- 

dio que afectó en febrero de 2024 a la Región 

de Valparaíso. Desde Senapred explicaron al 

presente medio que las deudas actuales tie- 

nen que ver con el no pago de contratacio- 

nes desde el 2 de febrero en adelante. 

Por ello, la Comisión de Emergencias, De- 

sastres y Bomberos de la Cámara convocó a 

la dirección nacional del Servicio Nacional 

de Prevención y de Respuesta ante Emergen- 

cias (Senapred), considerando además que 

“estamos en la preparación para enfrentar 

los incendios forestales”. 

Esto lo confirmó el presidente de la instan- 

cia, el diputado independiente, Francisco 

Pulgar, quien indicó que “he convocado 

para este martes a la directora nacional de 

Senapred, Alicia Cebrián, con el objetivo que 

dé cuenta de cuál es la (deuda) de dicha ins- 

titución respecto a su registro en el directo- 

rio de información comercial Dicom”. 

“Una situación que ha sido conocida pú- 

blicamente y que nos preocupa como comi- 

sión, poreso queremos saber cuáles son las 

causas y efectos a corto, mediano y largo pla- 

zo”, añadió. 

Por último, indicó que “sabemos que es- 

tamos en la pretemporada de preparación 

para enfrentar los incendios forestales, por 

eso queremos saber cuáles son las causas, 

eventualmente directas, que podrían afec- 

tar a este tipo de escenarios”. 

Desde Senapred indicaron a La Tercera 

que se han gestionado “los correspondien- 

tes requerimientos de recursos en la medi- 

da que los servicios han finalizado confor- 

mes y sedisponga de la respectiva documen- 

tación que respalda la ejecución de servicios 

y/o la entrega de elementos, encontrándo- 

seen tramitación las respectivas transferen- 

cias”. O   
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Rector U. Central y proyecto que reemplaza CAE: “Las universidades 
que más problemas van a tener son las que tienen poca gratuidad” 

El rector de la Universidad Central y pre- 

sidente de la Corporación de Universida- 

des Privadas, Santiago González, abordó 

este miércoles en Desde La Redacción de 

La Tercera, el FES, proyecto de ley ingre- 

sado la semana pasada por el gobierno y 

que propone un nuevo sistema de finan- 

ciamiento de la educación superior, de- 

jando atrás el Crédito con Aval del Estado 

(CAE) y condonando parcialmente las 

deudas educativas. Al respecto, y con- 

sultado sobre cuál era su evaluación del 

proyecto, el académico expresó que si 

bien le parecía positiva la parte del pro- 

yecto que decía relación con la reestruc- 

turación de la deuda, los cuestionamien- 

tos desde la Corporación de Universida- 

des Privadas guardan relación con el fin 

al copago, ya que esto desfinanciaría final- 

mente a las universidades. También advir- 

  

tió: “Aquí las universidades que más pro- 

blemas van a tener son las universidades 

que tienen poco nivel de gratuidad, las que 

tienen alumnos de nivel socioeconómico 

mayor. Ahí se le va a producir una dife- 

rencia grande, y esas universidades, mu- 

chas de ellas, son universidades de elite”. 

  

Incendio afecta a bodegas textiles en Independencia y 
genera nube de humo negro visible en parte de la capital 

  

Un incendio afectó las bodegas de la fábri- 

ca de confecciones textiles El Águila en la 

comuna de Independencia, en el sector 

norte de la Región Metropolitana. 

Hasta el lugar, ubicado en calle Gamero, 

acudieron 14 máquinas de Bomberos para 

combatir la emergencia, en trabajos que 

se extendieron por más de una hora. El 

fuego generó una amplia nube negra que 

fue visible en distintos sectores de la re- 

gión. Al respecto, el comandante del Cuer- 

po de Bomberos de Santiago, Giorgio 

Cámara inicia discusión del 
proyecto de ley que crea el FES 

A las 15:38 de este martes, la Comisión de 

Educación de la Cámara de Diputadosem- 

pezó formalmente la tramitación del pro- 

yecto de ley ingresado la semana por el go- 

bierno que crea el Financiamiento Públi- 

vo para la Educación Superior (FES) y 

busca dejar atrás el Crédito con Aval del Es- 

tado (CAE). La instancia, que duró dos ho- 

ras, contó con la participación del minis- 

tro de Educación, Nicolás Cataldo, y el 

subsecretario de Educación Superior, Víc- 

tor Orellana, quienes defendieron la idea 

de legislar y luego presentaron los paráme- 

tros de la propuesta. Con atención escucha- 

ron los diputados que pertenecen a lains- 

tancia, así como otros que se sumaron a la 

presentación. 

Tromben, señaló que el incendio se pro- 

dujo en “varias bodegas que están suba- 

rrendadas”, las que mantenían “principal- 

mente artículos escolares, clínicos, artícu- 

los dentales, los cuales son bastante 

combustibles”. Dentro de las bodegas se 

encontraban trabajadores, quienes fue- 

ron evacuados oportunamente, evitando 

así que hubiese personas lesionadas por el 

hecho. A raíz de la emergencia se debió 

evacuar a los centros educacionales cer- 

canos. 

Los objetivos clave del proyecto 
en el Poder Judicial que 
detalló ministro Cordero 

En una sesión extraordinaria del pleno de la 

Corte Suprema, el ministro de Justicia, Luis 

Cordero, entregó detalles del nuevo proyec- 

to del Ejecutivo que apunta a modificar el sis- 

tema de nombramientos del Poder Judicial y 

(que será enviado por el gobierno a tramita- 

ción en el Congreso, ingresando este miérco- 

les 16 de octubre. Según explicó, los objeti- 

vos claves serían tres: el primero es un siste- 

ma de nombramiento que valore el mérito 

más que la antigúedad y el conocimiento 

personal; el segundo es la distinción de las 

competenciasen materia de gobiernojudicial 

y en tercer lugar establecer reglas e incenti- 

vos adecuados para controles preventivos en 

conflictos de intereses.   
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